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El Estatuto vigente sobre Propiedad Industrial, de 
26 de Julio de 1929, en su texto refundido publicado el $0 
de Abril de 1930, establece los caracteres de patentabili- 
dad de las invenciones de tipo industrial que tienen por 
objeto obtener ventajas sobre lo ya conocido, admitiendo 
por consiguiente corno patentables, las nuevas máquinas, a- 
paratos, instrumentos, procesos de fabricación, et&#.La am 
plitud de conceptos previstos como patentables, ha?-llevado 
al legislador a aclarar (Arta. 46) que la enumeración con­
tenida en dicho cuerpo legal es puramente enunciaty&^y no 
limitativa, habiéndola extensiva incluso a los descubrimien 
tos de tipo científico (Arta. 47)*. ...

El Decreto de 26 de Diciembre de 194?, recpgYendo'*++ +
la Orden de 18 de Noviembre de 1935* confirma el oritüario
legal de que también serán patentables los instrumeqrtrps, ob. . . .  *"
jetos, o partes de los mismos, que aporten a la función a 
que son destinados, un beneficio o efecto nuevo, y en defi, 
nitiva que constituyan una mejora sustancial sobre lo ante, 
riormente conocido.

Pues bien, a tenor de lo expuesto, y en base al ar 
ticulado que recoge los conceptos expresados, debe conside­
rarse, que la invención a que se refiere la presente memo­
ria, constituye una novedad industrial, con características 
y ventajas que la hacen merecedora del privilegio de explo­
tación exclusiva que por ella se solicita, premiando así 
los méritos de quien aporta a la industria del país una me­
jora efectiva y precisamente comprendida entre las enuncia­
das por la Ley como patentables. (Arts. 46 y 47 en relación 
con el 171* en su nueva redacción afectada por la Orden de 
18 de Noviembre de 1.935)*
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La presente invención, según expresa el enunciado -
de esta memoria descriptiva, consiste en un tablero,
i'̂ con sus correspondientes fichas, pera Juegos de sobreme­
sa de competición.
} Básicamente, el tablero para Juegos de sobremesa de
nuevo diseño, y por el que se solicita el privilegio del
modelo de utilidad, consta de una lámina cuadran^Tf$r -
provista de relieves, oquedades y un faldón perip)g%3l -
de apoyo al elemento que superpone, que presenta en dos
de sus lados contrapuestos una disposición de ocj^c&des

* ***

oblongas dispuestas de forma paralela entre si y de for­
ma perpendicular al borde del lado en que se sitúan, Es­
tas oquedades presentan, sus lados mayores paralelos*,y -

' . ***** 
sus lados menores según sendas semicircunferencias.*Ali-

:neadas con cada una de las oquedades definidad, y en la. *
* * * *parte recayente al interior del tablero, existen una se­

rie de protuberancias de configuración cilindrica. La - 
banda central del tablero presenta tres cajeados de con­
figuración rectangular, siendo los dos extremos de sec—  

ción semicircular, estando previstos para ubicar fichas, 
y el central, de sección igualmente rectangular, para la 
recepción de los dados. Las fichas que complementan el - 
tablero presentan una configuración cilindrica hueca, - 
presentando un diámetro interno coincidente, aproximad^ 
mente, con el que presentan las protuberancias cilindri­
cas, y un diámetro externo igual a la distancia que exis 
te entre los lados paralelos de las oquedades oblongas.- 
En el interior de la ficha se dispone una nervadura in­
terna que limita la penetración de las fichas en las pro 
'tuberandas cilindricas.



Para contribuir a una mejor inteligencia de la idea 
expuesta, se acompaña a la presente memoria descriptiva, 
como parte integrante de la misma de un juego de dibujos 
donde se ha representado el objeto de la presente sollci 
tud, sin quedaba entenderse que la representación gráfi­
ca efectuada constituye una limitación da las caracteris 
ticas peculiares de esta solicitud. **. *

La figura primera corresponde a una vista en*pienta
* Jsuperior del tablero.

! * *  *  -La figura segunda corresponde a una sección t a ­
blero por su zona central.

La figura tercera corresponde a una sección d?l.tta- 
blero en la se ha interceptado dos oquedades oblonga& er̂  
frentadas y dos protuberancias cilindricas. ..J

La figura cuarta corresponde a una vista en Bl%d¿a**** *
de la ficha que complementa al tablero.

La figura quinta representa una sección transversal 
de la fibba que complementa,al tablero.

En las figuras anteriormente relacionadas se comprue
ba como el tablero está constituido por una lámina -1--
cuadrangular, de vértices redondeados, que presenta una 
sucesión de oquedades -2- oblongas en su cara superior,- 
encontrándose dispuestas las oquedades -2- antedichas en 
disposición paralela entre si y en disposición perpendi­
cular al borde de unos de los lados de la lámina -1- coa 
drangular. La disposición de oquedades -2- es doble, dis 
poniéndose en lados contrapuestos. Cada una de las oque­
dades -2- presenta sus lados mayores paralelos y sus la­
dos menores según sendas semicircunferencias, De forma - 
enfrentada a cada oquedad -2-, en la parte recayente al



Interior del tablero, se encuentra uno saliente -3- o - 
protuberancia de forma cilindrica. La Banda central del 
tathero presenta tres cajeados oe configuración rectangu 
lar, siendo los extremos -4- de sección semicircular y 
el central -5-, que ocupa prácticamente toda la zona - 
central del tablero, de sección rectangular. Los cajea­
dos -4- extremos están previstos para la recepci6p*He -
fichas -6- y el cajeado central -5- para la recepción -* -
de los dados qué posibilitan el movimiento de una u otra 
ficha -6-, ¡para lo cual cuenta con una lámina -t*% ámor- 
tiguadora.jLas fichas -6- anteriormente aludidas, están 
constituidas por unos cuerpos cilindricos huecos que -j . . " * * * * *
presentan un diámetro interno ligeramente mayor *qpe, el

*****
que presentan las protuberancias cilindricas -3*-. y *un - 
diámetro externo ligeramente inferior a la distancia en 
tre los lados paralelos de las oquedades -2- oblongas.
En el interior de la ficha -6- existe una nervadura -8- 
que limita la penetración de la ficha -6- en las protu- 
berancias cilidricas.-3-.

No se considera necesario hacer mas extensa esta - 
descripción para que cualquier persona perita en la ma­
teria comprenda perfectamente la idea que se desea pateti



. " - S _ " ' /

' ' - r

Hecha la descripción a que se refiere la memoria 
que antecede, es preciso insistir en que los detalles de 
realización de la idea expuesta, pueden variar, es decir, 
que pueden sufrir pequeñas alteraciones, basadas siempre

3 en los principios fundamentales de la idea, que son en esen 
cia los que quedan reflejados en los párrafos de la descría 
ción hecha. En efecto, el Articulo 48 del Estatuto'ingente 
sobre Propiedad Industrial, establece como no pateatdbles, 
en su apartado tercero, "los cambios de forma, dimensiones,

10 proporciones y materias de un objeto ya patentado'í'fipando 
asi el criterio del legislador en el sentido de que paten­
tada una idea que pueda dar lugar á una realidad práctica 
e industrializare, nadie podrá apoyarse en ella para, a 
pretexto de haber introducido ligeras modificaciones,* pre-

18 sentarla como nueva y propia. . ..
Este principio, en cuanto al alcance de la protec­

ción del objeto patentado se refiere, se halla confirmado 
por numerosas Sentencias del Tribunal Supremo, y entre - 
ellas, como más terminantes, en las de fechas 16 de octubre

20 de 1954, 23 de enero de 1959) 20 de marzo de 1964 y otras.
Establecido el concepto egresado, en cuanto a la 

amplitud que debe darse a la protección solicitada, se re­
dacta a continuación la Nota de Reivindicaciones, de acuejr 
do con lo que se establece en el último párrafo del apar-

* 28 tado tercero del Articulo 100 de la Ley, sintetizando asi 
las novedades que se desean reivindicar:

NOTA DE REIVINDICACIONES
En resúmen, el privilegio de explotación exclusi­

va que se solicita, recaerá sobre las reivindicaciones si-
30

'

guientes:
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\ 1- UN TABLERO PARA JUEGOS DE COMPETICION, del
tipo constituido por una lámina cuadrangular plástica confor­
mada con oquedades, relieves y un faldón perimetral de apoyo 
caracterizado esencialmente por presentar una disposición si 
métrica respecto de ambos ejes, contando en dos lados enfren 
tadOjS con una serie de oquedades oblongas de lados mayores 
paralelos y lados menores según una semicircunferencia, es­
tando dispuestas dichas oquedades de forma paralela entre si 
y perpendicular al lado del tablero en que se localizan, en­
contrándose dispuestas en forma enfrentada a cada qquedad 
oblonga, en la parte recayente al interior del tabídró, unos 
salientes de configuración cilindrica; ocupando la.&ahda cen 
tral del tablero tres cajetines rehundidos, los dos latera­
les de planta rectangular alargada y sección semicircular, 
para alojamiento de las fichas y el central, que la
zona central del tablero, de planta y sección rectangular, 
siendo las fichas que complementan al tablero unas piezas 
cilindricas huecas de diámetro interno ligeramente mayor que 
el correspondiente a los salientes de configuración'pllíndri,- 
ca y diámetro externo ligeramente inferior a la distancia 
entre los lados paralelos de las oquedades oblongas.estando 
dotadas dichas fichas, preferentemente, de unas nervaduras 
internas que limitan la penetración de las mencionadas fi­
chas oiY los salientes cilindricos.

2-Se reivindica por último como objeto sobre el 
que ha de recaer el Modelo de Utilidad que se solicita : "UN 
TABLERO PARA JUEGOS DE COMPETICION".

Todo conforme queda descrito y reivindicado en
la presente memoria descriptiva que consta de, una 
mecanografiada. . .
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Madrj d , 30 de diciec 
BRN^

e de 1978
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